
Losgeólogosrecurren el decretodelosvisados

Profesión
Piden la suspensiónde la

aplicacióndelRealDecreto
hastaquesepronuncie el

Tribunal Supremo

El ColegiodeGeólogos
interpusoayerunrecursoante el

Tribunal Supremocontra el Real
Decreto sobrevisadocolegial
obligatorio ,

y

solicitócomo
medidacautelar la suspensión de la

vigenciadelRealDecretohasta
que el

AltoTribunalse
pronunciesobre sulegalidad.

Lareclamaciónsebasaenlos
perjuicios quelosgeólogos
estimanquesurgiránde la

aplicación delRealDecreto . Los
principalesperjudicados ,

ensu
opinión

,

van a serlosintereses
públicos

y generales ,

enparticular
la seguridaddelosciudadanos

y

desusbienes.
Losgeólogosexplicanque el

visadoesunafuncióndeíndole
pública a

la quecorresponde un
cometidoesencial

,

comoes
el

controlde la integridad del
proyecto ,

la correcciónformalde
determinados trabajos
profesionales

,

de la capacidad y

legitimidad delprofesionalquese
responsabiliza deellos

y

del
ajuste a lasnormasde
aplicación . En el escritodelColegiode
Geólogos también sealertade
la disminución degarantías pa

ra losciudadanos
,

dadoque al

dejarsedevisarlostrabajos
dejaríandeestarcubiertospor el

seguroderesponsabilidad civil
asociado al visadocolegial , que
actualmente cubreunriesgo ,

comoaseguramientobásico
,

de
450.000 eurosporsiniestro . La
aplicación delRealDecreto
queda pendientede la decisióndel
TribunalSupremo sobre la

medida cautelardesuspensiónde
la vigencia . + REDACCI?N

ligenerazno7----1

LuisSuárez
, segundo por la izquierda , preside a losgeólogos . AN
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